
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina (Caldas), marzo dos (2) del año dos 
mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con el ART. 65 num. 2º del Código Sustantivo 
del Trabajo y la Seguridad Social, se autoriza a 

INTERSALAMINA, para realizar consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales que tiene este Despacho en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA de esta localidad, en favor de JHON 

FERNANDO NOREÑA OSORIO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 10.029.368, de la suma de dinero que alude 

adeudarle por concepto de PRESTACIONES SOCIALES. 
 

Una vez consignada dicha suma, se le notificará a la beneficiaria 
para que si a bien lo tiene la retire por intermedio de la 

Secretaria de este Despacho. 
  

 
         NOTIFIQUESE 
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